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ACUERDO REGIONAL N° 150.2018-GRJ/CR 
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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL ¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 08 días del mes de mayo de 2018, 
en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

VISTOS: 

El Oficio N° 013-SUTRASSCH-2018 de 13 de abril de 2018 de los representantes del Sindicato Unificado 
de Trabajadores del Sector Salud Chanchamayo Base FENUTSA.CGTP. 

CONSIDERANDO: 
Que, los artículos 191° y 199° de la Constitución Política del Perú, concordante con el literal k) del artículo 
15° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescriben que, el Consejo Regional 
tiene la atribución de fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional 
y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional; 

Que, mediante Oficio N° 013-SUTRASSCH-2018 de 13 de abril de 2018 los representantes del Sindicato 
Unificado de Trabajadores del Sector Salud Chanchamayo Base FENUTSA.CGTP solicitan fiscalizar la 
conducta de la funcionaria pública Sra. Juliane Rossmey Minaya Hidalgo en la Red de Salud 
Chanchamayo de k) del artículo 15° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; el 
Consejero Víctor Hugo Quijada Huamán solicita que este punto pase a la Comisión; el Consejero Jaime 
Raúl Salazar Luna señala que hoy en la Sesión de Comisión veremos este tema, pero que también sería 
conveniente realizar un viaje en el mismo lugar de los hechos; 

Que, el artículo 113° del Reglamento Interno del Consejo Regional establece que, las Comisiones 
Permanentes del Consejo Regional se conforman anualmente, teniendo en cuenta la finalidad, la misión 
y las funciones del Gobierno Regional. Son órganos consultivos y/o deliberativos, cuya finalidad es 
realizar estudios, formular propuestas, proyectos de normas e investigaciones y emitir informes sobre los 
asuntos de su competencia o que el Consejo les encargue; y, el literal h) del artículo 137° establece que, 
corresponde a la Comisión de Salud, pronunciarse sobre los asuntos que deben ser resueltos por el 
Consejo Regional, referidas a la finalidad, misión y las funciones específicas Regionales relacionadas a 
Supervisar y fiscalizar los servicios de salud públicos y privados; y, en su artículo 108° señala que, las 
Comisiones deben presentar sus Dictámenes, Informes y Proyectos dentro de los plazos establecidos 
para cada caso. Si no señalan Plazo, se entiende que se debe presentar dentro del término de 
quince (15) días útiles; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros. 

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- ENCARGAR a la Comisión Permanente de Salud las investigaciones sobre la 
conducta de la funcionaria pública Sra. Juliane Rossmey Minaya Hidalgo de la Red de Salud 
Chanchamayo, denunciadas por los representantes del Sindicato Unificado de Trabajadores del Sector 
Salud Chanchamayo Base FENUTSA.CGTP. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, 09 días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
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